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1,1 INFORfME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES

FECHA DE INFORME (dd-íimm-aaaa)

a] 12 2A16

Direcc ón Técnica de Gestión lnstitucional-ARCA

-Ht

APELLIDOS - NOMBRES DE LA O EL
SERVIDOR
Acosta Sa as Carlos Andrés

PUESTO QUE OCUPA

Analista Técnico Servidor Púbiico 5
CIUDAD - PROVINCIA DEL SERVICIO
INSTITUCIONAL:

Pujlli Cotopaxi/
Sánliago de P a¡o Tungurahua
Chordeleq Azuay
Pucará - Azuay
Chilla E oro
Camrlo Ponce Enriquez Azuáy
Ba ao-Guayas
Corone fi¡arcelino Mar]dueña Guayas
Cumandá-Ch mborazo

ERVIDORES QUE INfEGRAN EL SERVICIO INSTITUCIONAL
ln Ana f\lontene ln A¡drés Acosta

INFORi,/]E DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS

1. ANTECEDENTES

1.1 l/ediante l!4emorando Nro. ARCA-DE-2o16-01 '17-¡¡ de fecha 10 de noviembre de 2016, se
designa a los equipos de trabalo para realizar actividades de conkol a los prestadores
públicos y comunitarios de los servicios de agua potable y saneamiento, en aplicación de la
Regulación Nro DIR ARCA-RG-003-2016 (Regulación 003), en varios cantones locál¡zados en
las Demarcaciones Hid¡ográfcas: Esmeraldas, Guayas, Jubones lvlanabf, Pastaza, Puyango-
Catamayo y Santiago, desde el 21 de noviembre hasta el 16 de diciembre de 2016, a fin de dar
cumplimiento a las metas planteadas en la Reforma del Plan de Control 2016.

1.2. lvlediante l\Iemorando Nro ARCA-DTGI-2016-0369-[/ de fecha 18 de noviembre de 2016, se pone en
conocimienlo a la D rección Administrativa Financiera, el cronograma para la realización de
actividades de control en aplicación a la Regulación 003 a ejecutarse desde el 21 de noviembre hasta
eL 16 de diciembre de 2016, a fin de disponer a qu en corresponda la logfstica y movilización para el
cumplmrenlo de drchas actrvrdades

1.3. N,lediante l\Iemorandos ARCA-DTGI-2016 0376 N¡ y ARCA-DTGI-2016-0377-N4 estos dos de fecha 22
de noviembre de 2016, se solicitó a la Dirección Administrativa Financiera la movilización y equipos
de ofrcina para el elercicio de control en aplcación a la Regulacón 003, en varios cantones
localizados en las Demarcaciones Hidrográfcas: Esmeraidas, Guayas, Ilranabí Santiago,
Pastaza, Jubones, que fueron realizadas desde el 28 de noviembre hasta e] 02 de diciembre de

2016.

NOMBRE DE LA UNIDAD A LA OUE PERTENECE LA
O EL SERVIDOR

2 OBJETIVOS

Realizar el conkol a la aplicación de la Regulación OO3, mediante la presentación de las

herramientas y el procedimiento para la autoevaluación de la prestacióñ de servlcios públicos de

agua potable y sanéamiento que se brinda en las áreas urbanas y rurales de los cantones tocetizados

e; la tlemarcáción Hidrográfica de Esmeraldas, Guayas Manabí' Santiago Pastaza, Jubones

Filar el plazo para subsa;ar el incumplimienlo a lo establecjdo en la Disposición Transitoria fercera

de la Regulación 003.
piei"nüi lo. r"srlta¿os detanálisis de información referente a la alrtoevaluación de la prestación de

io" iártioa a" 
"gru 

potable y saneamiento que se brinda en los cantones cumandá y camilo Ponce

2.1

2.2

Enri uez

Pás.1la

§xl



05:00 - 8:00: lVovihzación vía Terreske desde la ciudad de Ouito con destino a la ciudad de Pujill

8:00 - 1'Í:30: Actividades de contfola ia aplicación de la Regulaclón 003 en el GADI¡ de Pujilí

En las oficinas del GADM de Pulilí nos reunifiros coñ la delegación olcial del GADM, para lo cual
realicé las siguientes actividades:

. Presentar la institucionalidad del sector hídrico y el marco legal establecido en la LORHUyA, su
Reglamento de Aplicación y la RegLrlación 003, con énfasis a la autoevaluación de la prestacrón
de servicios públlcos de agua potable y saneamjento que se brindan en las áreas urbanas y
l"urales del cantón Pulilí.

. Presenlar de las herramientas y procedim ento para la autoevaluación de la prestación del servicio
de Agua Potable y Saneamientoi

. Solventar preguntas e inquietudes relaconadas con la sistematización de la información en el
anexo 2 y anexo 4 eñ a reguLación 003, las cuales fueroñ respondidas y aclaradas a satisfacción
por elequipo de la ARCA.

. Frjar el plazo para la entrega de la inforr¡ación requerida en la Regulación 003, así como también
se puso en conocimiento de Las autoridades municipales sobre las sanciones aplicables por el
incumplimiento de la Regulación 003.

3. DESARROLLO DE ACTIVIDADES

Lunes 28-1l-20'16

12:00 - l3:00: Ivlovi ización vla Terrestre desde 1a ciudad de Pujili a la c udad de Santiago de Píllaro

16:00 - 24:00: Mov lzac ón vía Terrestre desde a ciudad de Santiaoo de Pílláro a le ciudád de Cuenca

Martes 29/1'll2016

'14:00 -'16:00: Actividades de controla 1a aplicacrón de la Regulación 003 en el GADIV de Santiago de Píllaro

En las oficinas del GAD[4 de Santiago de Pillaro ños reuñrmos con la delegación oficial del GADM,
para lo cual realicé las siguientes actividades:

. Gestionar con el GAD^¡ para que provea la logistlca y garantice el desarrollo de la reunión con los
actores involucrados (parte técnica/comercial/fnanciera) de la Regulación 003.

. Prestar al equipo técnico de Ia ARCA, asÍ como la presentación de los objetivos de la reunión
convocada.

. Solventar preguñtas e inquietLrdes relacionadas con la s¡sternatización de la información en el
anexo 2 y anexo 4 en la regulación 003, las cuales fr.reron respondidas y aclaradas a satisfacción
por el equipo de la ARCA.

. Elaborar dar lectura y suscrlbir el acta de compromisos entre el GADM y la ARCA

07:00 - 8:00: N4ovilizacióñ vía Terrestre desde la crudad de Cuenca a la ciudad de Chordeleg.

8:00 - l0:00: Actividades de control a la aplicación de Ia Regulación 003 en el GADI¡ de Chordeleg

En las ofictnas del GADfl, de Chordeleg nos reunir¡os con la delegación oficial del GADM para lo cual
realicé las siguientes actividades:

Presentar la instituc onalidad del sector hidnco y el marco legal establecdo en Ia LORHUyA, su
Reglamento de Aplicación y la Regulación 003, con énfasis a la autoevaluación de la prestación
de seNcios públcos de agua potabte y saneamiento que se brindan en las áreas urbanas y
rurales del cantón Chordeleg
Presentar de las herramientas y procedimiento para la altoevaluación de la prestación del servicio
de Ag!a Potable y Saneamiento:
So ventar preguntas e inquietudes reacionadas con a s stematización de la információn en el
ánexo 2 y anexo 4 en la regulación OO3, las cuales fueron respondidas y acláradas a satlsfacción
porelequipo de la ARCA.
Fijar el plazo para la enkega de la información reque¡ida en la Regulación 003 asicomo también

lnicipales sob orse puso en conocimiento de as autordades m
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incri¡rp ento de ¡ Regulaciór 003
Socializar la Regulación 003, con énfasis en la autoevaluación de la prestación de §ervicios
públicos de agua potable y saneamiento con algunos representantes de las Juntas de Agua
Potable del cantón Chordeleg

't0:00 - 14r00: [4ovilización vla Terreske desde la c¡udad de Chordeleg a la ciudad de Pucará.

l4:00 - l6:00: Activ¡dades de control a la aplicación de la Regulación 003 en el GADNI de Pucará

En las ofic nas del GAD[4 de Pucará nos reun mos con la delegación oficial del GAD[4, para lo cual
realicé las §iguientes actividades:

. Gestioñar con el GADI\, para que provea la iogística y garantice eldesarrollo de la reunión con los
actores involucrados (parte técn calcomercial/fnanciera) de la Regulación 003

. Prestar al equipo técnico de la ARCA, así como la presentación de los objetivos de la reunión
convocada

. Solventar preguntas e inqLrietudes relacionadas con la sistematización de lá información en el
anexo 2 y anexo 4 en la regulación 003, las cLrales fueron respondidas y aclaradas a sat sfacción
por elequipo de la ARCA.

. Elaborar, dar lectura y suscribir el acta de compromisos entre el GADNI y la ARCA.

17:00 - 19:00: I\rovilizacrón vía Terrestre desde la ciudad de Pucará a la ciudad de Machala

M¡ércoles 30/11/2016

06:30 - 8:00: IVov lizacrón vía Terrestre desde la ciudad de lvacha a a la c udad de Chila

8:00 - 10:00: Actividades de control a la aplicación de la Regulación 003 en el GADI\,'| de Chilla.

En as oficinas del GADIVI de Chilla nos reunimos con a delegación oficial del GADIV, para lo cual
realicé las siguientes actividades:

. Presentar la instrtucionalidad del sector hldrico y el marco legal establecido en la LORHUyA, su
Reglamento de Aplicaclón y la Regulación 003, con énfasis a la autoevaluaclón de la prestación

de seNicios públicos de agua potable y saneamiento que se brindan en las áreas urbanas y

rurales del cantón chilla.
. Preseniar de las herramientas y procedimienlo para la autoevaluación de la prestación del servicio

de Agua Potable y SaneamEnto,
. Solventar preguntas e inquietudes relacionadas con la sistematización de la información en el

anexo 2 y anexo 4 en la reguláción 003 las cuales fueron respondidas y aclaradas a satisfacción
por elequipo de la ARCA

. Fiiar el plazo para laentregade la lnformaciÓn requerdaen la Regulación 003 asícomo tamblén
se pLrso en conocimiento de las autofidades municipales sobre las sanciones aplicables por el

incumplimieñto de la Regulación 003

'tO:00 - 14:OO: Movilización via Terrestre desde 1a ciudad de Chrlla a la crudad de Cal¡lo Ponce Enriquez

l4rOO - 17:00: Actividades de control a la aplicación de la RegulaciÓn 003 en el GADN'I de Camilo Ponce

Enriquez.

En las oficinas del GADIVI de Camilo Ponce Enríquez nos reunimos con la delegación oficial del

GADN4, para lo cual reallcé las siguientes activrdades:

. Gestionar con e| GADI\,4 para que provea la logfstica y garantice el desarfollo de la reunión coñ los

actores involucrados (pade técnica/comercial/financiera) de la Regulación 003'

.Plestara|equipotécnicodelaARCA,aslcomolapresentacióndelosobjetivosdelareunión
convocada.

.Solventarpreguntaseinquietudesrelacionadasconlasistematizacióndélainformaciónenel

"n"rt 
i y 

"n""ro 
A 

"n 
la r¿gulación 003, las cuales fueron respondidas y aclaradas a satisfacción

porelequiPo de la ARCA
. Ela¡orar, dar lectura y suscribir el acta de compromisos entre el GADN4 y la ARCA

Pás.3/8
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] 17:00 - 18:00: Movllizacióñ vía Terresire qg§de la ciudad de cami aranjal -]



07:00 - 8:00: Movilización vfa Terrestre desde la crudad de Naranja a la ciudad de Balao.

8:00 - 10:00: Actividades de conkola la aplicación de la Regulación 003 en el GADM de Balao

En las oficinas del GADM de Balao nos reunimos con a delegación oficial del GADN4, para lo cual
realicé las siguientes actividades:

. Preseñtar la institucionalidad del sector hidrico y el marco legal establecido en la LORHUyA, su
Reglamento de Aplicación y la Regulación 003 coñ énfasis a la autoevaluación de la prestación
de servicios públicos de agua potable y saneamiento que se brindan en las áréas urbanas y
rurales del cantón Balao

. Presentar de las herramientas y procedimiento para la autoevaluación de la prestación del servicio
de Agua Potable y Saneamiento;

. Soivéntar preguntas e inquietudes relacionadas con la sislematización de la información en el
anexo 2 y anexo 4 en la regulación 003, las cuales fueron respondidas y ac aradas a satsfacción
por el equipo de a ARCA.

. Frjar el plazo para la entrega de la información requerida en la Regulación 003 así como también
se puso en conocimiento de as autoridades municlpales sobre las sanciones aplicabes por ei
incumplimiento de la Requlación 003

Jueves 01/'1212016

l0:00 - 13:00: I!4ovilización via terestre desde el cantón Balao a a ciudad de Crnl IVlarcelino IVIaridueña

14:00 - 16:30: Actividades de control a la aplicación de la Regulación 003 en el GAD[,, de Crnl. Marcelino
IVIaridueña.

En las oficinas del GADM de Crnl. I!,larcelino Maridueña nos reunimos con la delegacaón ofcial del
GADM, para lo cual realicé las siguientes actividades:

. Gestionar con el GADfvl para que provea la logfstica y garantice el desarrollo de la reunión con los
actores invo¡ucrados (parte técnica/comercial/f¡nanciera) de la Regulación 003.

. Prestar al equipo técnico dé la ARCA, así como la presentación de los objetivos de la reunión
convocada.

. Solventar preguntas e inquietudes relacionadas con la sistematización de la información en el
anexo 2 y añexo 4 eñ la regulación 003 las cuales fueron respondidas y aclaradas a satisfacción
por elequipo de la ARCA.

. Elaborar, dar lectura y suscribir el acta de compromisos entre el GADM y la ARCA

tnes 021'1212016

8:00 - 10:00: Act vidades de control a la aplicación de la Regulac ón 003 en el GADIV de Cumandá

En las oficinas del GAD[,4 de Balao nos reunimos con la delegación ofcial de] cAD[4 para lo cual
realicé las siguieñtes actividades:

. Presentar la institucionalidad del sector hidrico y el marco tegal establecdo en la LORHUyA, su
Reglamento de Ap icación y la Regulación 003, con énfasis a la autoevaluación de la prestación
de servicios públicos de agua potable y sanearlento qLre se brindan en las áreas urbanas y
rurales del cantón Cumandá

. Presentar los resultados de análisis de información referente a la autoevaluación de la prestactón
de los servicios de agua potabte y saneamiento que se brinda en elcantón Cumandá. Solventar preguntas e inquietudes relacionadas con la sistematización de la información en el
anexo 2 y anexo 4 en la regulación 003, las cuales fueron respondidas y aclaradas a satisfacción
porelequipo de la ARCA
F¡ar el plazo para la entrega de la información requerida en la Regulación 003, así como también
se puso en conocimiento de las autoridades municipales sobre las sanciones aplicables por el
incumpl¡miento de la Requlación 003

Pá8. a/8

I 16:30 - '18:00: l\¡ovilización ví¿ Terrestre desde la ciudad de Crnl. l\,4arcelino lvlañdueña a la ciudad de El

07:00 - 8:00: IVlovilzación vía Terresfe desde a ciudad de El Triunfo a la ciudad de Cumandá



6. RECOMENDACIONES.

Realizar el segulmieñto y control de los plazos establecidos para que el GADIV ent¡egue a la ARCA la
info¡mación referente a la prestación de los servicios de agua potablé y saneamiento, en concordancta
con la regulación 003.

REGISTRO FOTOGRAFICO
llust.ac¡ón l. GADN4 de Pujilí llustración 2. GADM de Santaqo de Prllaro

tqEg \

3.2. Se aclararon dudas e inquietudes respecto de la aplicación de la Regulacióñ 003, especialmente en la
formulación de la memoria técnica coñ la información de las juntas de agua u organrzacrones
comunitarias que brindan los servicios de agua potable y sañeamiento en las áreas rurales.

3.3- Se establecieron compromisos para la entrega de información y dar cumplmiento a la RegLrlación 003
mediante la f¡jación de plazos pára el efecto.

Pás.5/8

l0:00 - 18:00: I\rovilización vía terrestre desde el ciudad de Cumandá a la ciudad de Quito

4. PRODUCTOS ALCANZADOS: l

I

3.1 Se ha reforzado los conocimientos de los funcionarios municipales encargados de drhgencr¿r los ]

anéxos 2 y 4 y la capacitación para la elaboración de la memoria técnica de auloevaluacón. a través 
I

de la preseñlación de las herramientas que dispoñe la Requlación 003. 
I

5. CONCLUSTONES.

5.1.Con Ia participación de los funcionarios delegados y autoridades de los GADlVl, se establecieron ]

dinámicas de trabajo para el diligenciam¡ento de los anexos 2 y 4 de la Regulación 003 
|

correspondiente a la prestación de los servacios que se briñdan en las áreas urbanas y rurales
localizadas en la jurisdicción del cantón, con el objeto de realizar la autoevaluactón y reflejarlo en la
memor,a lécn'ca de todo el canlón

5.2. Se informó a los GADIVI sobre los lineamientos para la entrega de información a la ARCA y evitar las
sanciones aplicables debido al incumplimiento de la Regutación 003.

5.3. Se fijaron plazos de mutuo acuerdo con los GADM, para la entrega de los documentos requeridos en
la Regulación 003.

I
¡I

tl I



llusración 3. GADM de Chorde etl

llustración 9. GADN,1 de Cur¡a¡dá

llustración 4 GAD[,4 de Pucará

llustrac¡ón 6. GADM de Camilo Ponce Enríquezllustración 5. GADIú de Chila

I

llustración 7. GADI\I de Bá ao

f, f grt-l

tl

llustración 8. GAD[4 de fi¡arcelino Mardueña
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DETALLE OE GASfOS:

uso§ 2 50

No. DE COMPROBANTE

28 11 2A16 002-001.00-0004679 AL IÚENTACION

2A 112416 002 001 002434 AL MENIACIÓN usD$ 9 00

2A 11 2016 001 00r 00i5183 HOSPEDAJE usDs 20 00

29-11-2016 00r 001 000002955 ALIMENfAC ÓN usD$ 5.51

2911 2016 001 001 000009499 usDs 17 00

30-11-2016 001-001-000001598 ALIMENfACIÓN USDS 5 OO

30-11-2016 000204 AL MENTACIÓN usD$ 15,00

30 112016 001 001 00 0002362 I]OSPEDAJE usD$ 20.00

0t 112016 001 001-00,0000422 ALIMENTAC ÓN uso§ 7,00

01 11-2016 0ot-001-000009661 ALIMENfAC óN usD$ 1t .40

0l-112016 001-001 000009664 ALII,IENTAC]ON USDS 3 99

001 001-000001231 ALII\¡ENTACIÓN usD$ r0,00

001-001-000002823 HOSPEDAJE usD$ 25.00

TOIAL GASfOS SUSTENTADOS CON FACfURA usD§ 151,40

ITINERARIO SALIDA LLEGADA

FECHA
28 -11,2416 02 -12-2016'

HORA
05:00 18:00

NOTA
Eslos datos se refreren al tiempo efeclivamente u¡lizado en el
cumplimiento del servicio instituconal, desde la sal¡da de lugar de
resdenc¡a o trabajo habiluales o del cumplmiento del servicio
¡nslrlucional según seá el caso, hasla su llegada de eslos sillos

TRANSPORfE
LLEGAOATIPO OE

TRANSPORTE NOMBRE DE

Ouito - Pulili 28112016 05:00 2a rt 2016 08r00
PuJili-Santáao de Pil aro 2A 112016 12:00 28112016 13:00
Sanliago de Pillaro- 28112016 16:00 2A lt 2016 24:40

29 r1,2016 07:00 29 112016 08:00
29 r1-2016 29 r1-2016
29 112016 17:00 29 17 2016 19:00

lvachala-Chi a 30112016 06:30 3011 2016 08:00

Chilla-Camilo Ponce 30 11 2016 30112016 14:00

Cam lo Ponce Naranial 30-11-2016 17:00 301r 2016 18:00

Naranial Balao 01 12,2016 07:00 01 12 2016 08:00

01 12 2016 01.12 2016 13:00

at 72 2At6 01 t2 2016 18:00I\,larcelino I\¡aridueña-El

a2 12 2At6 07 00 02-12 2016 08 00E Tr u¡io Clmandá
18 00a2-72 2A!6 i0 00 a2-12-2AL6Cum¿ndá Qu¡to

OBSERVACIONES

Se adjuntan a la presenta, las facturas orig nales como soPorte de qastos de almentac óñ y hospedale

Pá9.1/a
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IRMAT]FIAOFI SFRV¡DOR NO t¡r
El presenle ¡nforme deberá presentarse denlro del lérmino
de 4 dias del cumplimienlo de servicios inslitucionales
caso conlrarlo la liquidación se demorará e iñcluso de no
p¡ese¡larlo tendrÍa que reslituir los valores perclbidos
Cuando el cumplimienlo de serv¡cios instil'rcionales sea
superior al número de días autorizados, se deberá adlunlar
la autorización por escrilo de la l\¡áxima Autoridád o su
Delégado

NADO

ANALISTA fECNICO . SP 5, AR
ct 0401177951

lns

FIRMAS N

OELRE
IDOR SIONADO

DE LAFIR[/]A DE LA
UNIDAD DEL

FIRI!14 DE LAOELDA

C^

i,l. ir^i!.h
;¡cnA.....,..f¿]L

N BF,E I I llv- \--./
l -\Jetáilenuro t'¡ovirro sanriaooI' óralt#on recuco -nnci

NOI\iIBRE
lng. l,"lario Len n VrteriCamacho

DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO ARCA
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